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MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. 

 
El que suscribe C. Juan Guzmán Cabrera, Presidente Municipal Constitucional de 
Huimilpan, Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 
149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 17 fracción XV y XXI del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro. a los 
habitantes de este Municipio hace saber: Que en ejercicio de la facultad reglamentaria 
concedida al Ayuntamiento por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, 30 fracciones I, XXV y XXVI, 38 fracción I, 146 fracción 
I, 148, 149 y 155 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8, 15 fracción 
II y 97 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro.,  el 
H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
30 (treinta) de noviembre de 2023 (dos mil veintitrés), el siguiente ordenamiento 
jurídico: 
 
El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
constar y  

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 (treinta) de noviembre de 2023 
(dos mil veintitres), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por Mayoría 
Calificada el Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento de Mejora Regulatoria 
del Municipio de Huimilpan, Qro., mismo que se transcribe a continuación: 
Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 115, fracciones I y II inciso 
e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga; 2, 3, 30, fracciones I, 
XXXIV y segundo párrafo; 37, 38, fracción I, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 
154, 155 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; corresponde a este 
H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se aprueba el 
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan, Qro., y;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga; 2 y 30, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  
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2. Que los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 
Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado los acuerdos, bandos y circulares, deberán ser 
aprobados por mayoría absoluta de los miembros del Ayuntamiento, en el caso de los 
reglamentos municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, para su entrada 
en vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal 
correspondiente; en caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento 
a esta disposición a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
4. Que el artículo 146 de la Ley señalada y 15 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., los ayuntamientos están facultados para organizar 
su funcionamiento y estructura, así como regulación sustantiva y adjetiva de las 
materias de su competencia, a través de instrumentos normativos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio.  
 
5. Que por su parte, el artículo 148 de la Ley en comento establece que en la medida 
que se modifiquen las condiciones socioeconómicas de los Municipios, en virtud de su 
crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo de actividades productivas, 
modificación de las condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, 
los ayuntamientos deberán adecuar su reglamentación municipal, con el fin de 
preservar su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
 
6. Que el artículo 153 del ordenamiento legal en mención establece que la ignorancia 
de las disposiciones normativas de la administración pública municipal a nadie exime 
de su cumplimiento y responsabilidad.  
 
7. Que en fecha 10 de julio de 2023 se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el 
proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan, remitido 
por el Secretario Tecnico, C. Juan Fernando Galicia Medina. 
 
8. Que mediante oficio SA/DAC/315/2023 de fecha 20 de julio de 2023 se solicitó a 
la Secretaria Tecnica fundamentara y motivara la propuesta presentada, a efecto de 
estar en posibilidades de someter el proyecto a la respectiva Comisión Permanente 
de Dictamen. 
 
9. Que mediante oficio ST/CMRM/108/2023 la Secretaria Técnica informó los 
motivos por los cuales era necesario presentar el proyecto de Reglamento de Mejora 
Regulatoria del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 



 
Gaceta Municipal 99 TOMO II  31 de diciembre de 2023 

  

111 
 

 

10. Que en cumplimiento al artículo 98 fracción I del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el Presidente de la Comisión de Gobernación envío 
del proyecto correspondiente; e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir 
convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia. 
 
11.  Que en atención a lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento mencionado 
en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Gobernación se 
reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por lo cual, una vez revisados los 
documentos que obran en el expediente y el proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado 
procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha 
sido plasmado en el presente instrumento. 
 
 
Por lo expuesto, en términos del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, 
Qro., los integrantes de la Comisión de Gobernación elaboran y someten a 
consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y III inciso 
e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga, 30, fracción I, 38 
fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 15 fracción II 
y 29 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se autoriza el 
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan, Qro., en los términos 
que se detallan a continuación:  

 
 

REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 
QUERÉTARO 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I 

OBJETO 
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y observancia general en el 
Municipio de Huimilpan y tiene por objeto establecer disposiciones relativas a la 
mejora regulatoria a las que debe sujetarse la Administración Pública Municipal en el 
ámbito de su respectiva competencia de conformidad con los principio y las bases 
previstas en la Ley General y en la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro.  
 
Este ordenamiento no será aplicable a los procedimientos jurisdiccionales en cualquier 
materia, así como los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
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tampoco será aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las 
contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquellas, así como de 
procedimientos de responsabilidades de los servidores públicos. 
 
Artículo 2. Son objetivos de este Reglamento: 
 
I. Establecer la obligación de las dependencias y entidades del Municipio de 
Huimilpan, de implementar políticas públicas de mejora regulatoria para el 
perfeccionamiento de las regulaciones y la simplificación de los trámites y servicios 
del Municipio. 
 
II. Establecer la organización y el funcionamiento del Sistema Municipal de Mejora 
Regulatoria del Municipio de Huimilpan; 
 
III. Establecer los instrumentos, herramientas, acciones y procedimientos de Mejora 
Regulatoria; 
 
IV. Establecer la creación y el funcionamiento del Catálogo Municipal de 
Regulaciones, Trámites y Servicios y su alineación a los Catálogos Nacional y Estatal 
de Regulaciones, Trámites y Servicios, y 
 
V. Establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los trámites y 
la obtención de servicios, incluyendo el uso de tecnologías de la información; 
 
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 

I.Agenda Regulatoria. Es la propuesta de las Regulaciones que los Sujetos 
Obligados a este Reglamento pretender expedir en un periodo determinado;  

II. Análisis de Impacto Regulatorio (AIR). Herramienta implementada para garantizar 
que los beneficios de las Regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas 
representen la mejor alternativa para atender una problemática específica; 

III.AIR Ex ante. Herramienta de Análisis de Impacto Regulatorio que permite evaluar las 
Regulaciones previo a su emisión, con la finalidad de garantizar que sus beneficios 
sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para atender 
una problemática específica;  

IV.AIR Ex post. Herramienta de Análisis de Impacto Regulatorio que permite evaluar las 
Regulaciones posterior a su emisión, con la finalidad de evaluar su aplicación, efectos 
y observancia; 

V.Autoridad de Mejora Regulatoria. La Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan; así como 
las unidades administrativas o áreas responsables de conducir la política de mejora 
regulatoria en sus respectivos ámbitos de competencia;  

VI.Ayuntamiento. El Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan. 
VII.Calculadora de Impacto Regulatorio. Instrumento electrónico que permite conocer 

los alcances de una propuesta regulatoria al evaluar y medir la existencia de costos 
de cumplimiento; 
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VIII.Catálogo Estatal. El Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
IX.Catálogo Municipal. El Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
X.Catálogo Nacional. El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios 

regulado en la Ley General de Mejora Regulatoria; 
XI.Comisionado o Comisionada. El o la titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Municipio de Huimilpan; 
XII.Comisión Estatal. La Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
XIII.Comisión Municipal. La Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan.  
XIV.Comisión Nacional. La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria regulado en la Ley 

General de Mejora Regulatoria;  
XV.Consejo Municipal. El Consejo de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan; 
XVI.Consejo Local. El Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 

XVII.Consejo Nacional. El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria regulado en la Ley 
General de Mejora Regulatoria; 

XVIII.Estrategia. La Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria, que es el instrumento que 
tiene como propósito articular la política de mejora regulatoria de los Sujetos 
Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, misma que es emitida por el Consejo Nacional;  

XIX.Gobierno Digital. La que defina la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro; 
XX.Gobernanza Regulatoria. Es la política pública encaminada a la creación de 

regulaciones en la cual la sociedad y la administración pública concurren en su 
proceso de creación para atender necesidades y problemas públicos; 

XXI.Herramientas de Mejora Regulatoria. Conjunto de instrumentos electrónicos de 
carácter público, que opera la Autoridad de Mejora Regulatoria para el cumplimiento 
de sus atribuciones y los objetivos de la Ley General y el presente Reglamento; 

XXII.Inspección, Verificación o Visita Domiciliaria. Es el acto ordinario o extraordinario 
de un Sujeto Obligado; mediante el cual se realiza la vigilancia, promoción, control, 
comprobación, supervisión o corroboración a personas físicas o morales del sector 
privado sobre el cumplimento de la regulación o sobre la prestación de servicios, o 
bien se asiste y asesora sobre el cumplimento de ésta;  

XXIII.Ley. La Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; 
XXIV. Ley General. La Ley General de Mejora Regulatoria; 
XXV.Medios de Difusión Oficiales. La Gaceta Municipal y el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
XXVI. Municipio. El Municipio de Huimilpan, Querétaro. 
XXVII.Notificación electrónica. Comunicación que establece la Autoridad de Mejora 

Regulatoria con los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria o con los 
particulares o bien, la que se da entre éstos últimos, haciendo uso de medios digitales; 

XXVIII. Observatorio Nacional. El Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria, en su 
calidad de institución de participación ciudadana, cuya función es coadyuvar en el 
cumplimiento de los objetivos de la política nacional de mejora regulatoria;  

XXIX. Padrón. La herramienta tecnológica que integra a los servidores públicos con 
nombramiento de inspector, verificador, visitador o supervisor o cuyas competencias 
sean las de vigilar el cumplimiento de alguna regulación;  

XXX.Propuesta Regulatoria. Los proyectos de regulaciones que pretendan expedir los 
sujetos obligados, en el ámbito de su competencia, y que se sometan a la 
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consideración de la Autoridad de Mejora Regulatoria en términos de este Reglamento; 
XXXI. Registro Estatal de Visitas Domiciliarias. Es la herramienta tecnológica que compila 

la información de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que pueden 
realizar los sujetos obligados, así como el listado de aquellas personas que cuentan con 
nombramiento de inspector, verificador, visitador o supervisor o cuyas competencias sean 
las de vigilar el cumplimiento de alguna regulación; 

XXXII.REMTS. El Registro Municipal de Trámites y Servicios; 
XXXIII. Reglamento. El Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Huimilpan; 
XXXIV. Regulación. Cualquier normativa de carácter general cuya denominación puede ser 

Acuerdo, Circular, Código, Criterio, Decreto, Directiva, Disposición de carácter 
general, Disposición Técnica, Estatuto, Formato, Instructivo, Ley, Lineamiento, 
Manual, Metodología, Regla, Reglamento, o cualquier otra denominación de 
naturaleza análoga que expida cualquier Sujeto Obligado; 

XXXV.Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. Son los servidores públicos 
municipales designados por la persona Titular de los Sujetos Obligados y quienes 
tienen a su cargo coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora 
regulatoria y la Estrategia en el ámbito de la competencia de cada Sujeto Obligado; 

XXXVI. Servicio. Cualquier beneficio o actividad que los sujetos obligados, en el ámbito de su 
competencia, brinde a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos 
aplicables; 

XXXVII.Sistema Estatal. El Sistema Estatal de Mejora Regulatoria de Querétaro; 
XXXVIII. Sistema Municipal.  El Sistema Municipal de Mejora Regulatoria; 
XXXIX. Sistema Nacional. El Sistema Nacional de Mejora Regulatoria, previsto en la Ley 

General; 
XL.Sujetos Obligados. Las dependencias y entidades de la Administración Pública del 

Municipio de Huimilpan, sus órganos desconcentrados y entidades paramunicipales, 
y; 

XLI.Trámite. La solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del 
sector privado realicen ante la autoridad competente en el ámbito municipal, ya sea 
para cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución. 
 
Los términos previstos en el presente artículo podrán ser utilizados en plural o singular, 
sin afectar su significado. 
 
Artículo 4. Cuando los plazos fijados por este Reglamento sean en días, éstos se 
entenderán como días hábiles. Respecto de los establecidos en meses o años, el 
cómputo se hará de fecha a fecha, considerando incluso los días inhábiles. Cuando 
no se especifique el plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación.  
 
Artículo 5. Las Regulaciones, para que produzcan efectos jurídicos, deberán ser 
publicadas en medios de difusión oficiales. Para la interpretación y resolución de 
situaciones no previstas en el presente Reglamento, se estará a lo dispuesto en la Ley 
General, la Ley y, en lo que no se opongan a sus disposiciones y la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS, BASES Y OBJETIVOS DE LA MEJORA REGULATORIA 
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Artículo 6. Los Sujetos Obligados, en la expedición de las Regulaciones, Trámites y 
Servicios deberán respetar los principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía 
normativa y todos aquellos que tiendan al cumplimiento de los objetivos de este 
Reglamento y los reconocidos en la Ley General y La Ley. 
 
Artículo 7. La política de mejora regulatoria se orientará por los principios siguientes:  
 
I. Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social; 
 
II. Seguridad jurídica que propicie la certidumbre de derechos y obligaciones; 
 
III. Focalización a objetivos claros, concretos y bien definidos; 
 
IV. Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco regulatorio 
municipal con el estatal y el nacional; 
 
V. Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 
 
VI. Accesibilidad tecnológica; 
 
VII. Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos; 
 
VIII. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
 
IX. Fomento a la competitividad y el empleo; 
 
X. Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como del 
funcionamiento eficiente de los mercados, y 
 
XI. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
 
Artículo 8. Son objetivos de la política de mejora regulatoria, los siguientes: 
 
I. Procurar que las regulaciones que se expidan, generan beneficios superiores a 
los costos y produzcan el máximo bienestar para la sociedad; 
 
II. Fomentar la eficacia, eficiencia, racionalidad y proporcionalidad en el diseño, 
implementación, aplicación y evaluación de Regulaciones, Trámites y Servicios, a 
través de los cuales se despliega la actuación normativa y administrativa de los 
Sujetos Obligados; 
III. Promover una estricta ética del servicio público que coloque a la ciudadanía como 
centro de la gestión gubernamental; 
 
IV. Procurar que las Regulaciones, Trámites y Servicios no impongan barreras, 
obstáculos, distorsiones o ineficiencias al funcionamiento de los mercados y, en 
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general, a la actividad económica y productiva del Municipio; 
 
V. Generar un entorno institucional que garantice seguridad jurídica, claridad y 
transparencia en la elaboración y aplicación de las Regulaciones, Trámites y Servicios; 
 
VI. Simplificar, modernizar y reducir el costo social y económico de los Trámites y 
Servicios; 
 
VII. Garantizar la participación activa de los sectores público, social, privado y 
académico en el diseño, implementación y evaluación de las Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 
 
VIII. Reducir las cargas administrativas y regulatorias que supongan obstáculos para el 
desempeño eficiente de alguna actividad o sector económico, por parte de las personas 
y las empresas y de conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
IX. Simplificar la apertura, instalación, operación y ampliación de empresas, facilitando 
y mejorando el ambiente para hacer negocios; 
 
X. Facilitar a las personas usuarias el acceso a los Trámites y Servicios mediante el 
uso de las tecnologías y con la implementación de certificados digitales; 
 
XI. Facilitar, a través del Sistema Municipal, los mecanismos de coordinación, 
colaboración y participación entre las autoridades de mejora regulatoria de los órdenes 
de gobierno y los Sujetos Obligados, para el cumplimiento de los objetivos de este 
Reglamento; 
 
XII. Impulsar la celebración de mecanismos de coordinación o colaboración con los 
sectores público, social, privado y académico a fin de garantizar una implementación 
coherente de la política de mejora regulatoria en el Municipio; 
 
XIII. Armonizar el marco normativo municipal en materia de mejora regulatoria con el 
aplicable al Sistema Estatal y al Sistema Nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley General, la Ley y el presente Reglamento; 
 
XIV. Favorecer el conocimiento, entendimiento y cumplimiento de la Regulación por 
parte de las personas, mediante técnicas y medidas de accesibilidad, transparencia, 
publicidad, claridad en el lenguaje y participación ciudadana; 
 
XV. Evitar las discrecionalidades en la prestación de Trámites y Servicios; 
XVI. Distinguir entre clases de trámites y servicios con el propósito de incentivar la 
creación y el desempeño productivo de las empresas según su perfil, nivel de riesgo, 
tamaño, rentabilidad social, ubicación en zona de atención prioritaria y demás 
características relevantes; y 
XVII. Coadyuvar en las acciones para reducir el costo económico derivado de los 
requerimientos de Trámites y Servicios por parte de los Sujetos Obligados.  
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Artículo 9. Los Sujetos Obligados deberán maximizar el uso y aprovechamiento de 
tecnologías de la información, en el ámbito de sus competencias y conforme a la 
suficiencia presupuestal, para facilitar la interacción con los particulares, a efecto de 
que éstas puedan dirigir sus trámites y solicitudes de servicios a través de medios 
electrónicos, así como obtener la atención o resolución de aquellos por dichos medios, 
de conformidad con las disposiciones normativas aplicables y la disponibilidad 
presupuestaria de los sujetos obligados.  
 
La disposición del párrafo que antecede, se realizará sin perjuicio de que los Sujetos 
Obligados ante los que se realizan trámites y servicios tengan a disposición de los 
particulares, las herramientas de mejora regulatoria y el personal que los guíe en el 
uso de medios electrónicos.  
 
Con el propósito de favorecer el cumplimiento regulatorio por parte de los particulares, 
la gestión eficiente de los trámites y servicios, así como la simplificación administrativa, 
la Comisión Municipal y la instancia responsable en materia de gobierno digital, 
coordinarán la implementación de medidas conducentes a optimizar el uso de 
tecnologías de la información entre lo sujetos obligados, conforme a las leyes y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 10. Los sujetos obligados deberán contemplar mecanismos para generar 
comunicaciones y notificaciones electrónicas, a fin de priorizar su uso sobre la 
utilización de medios impresos.  
 
En su actuación, la autoridad de Mejora Regulatoria privilegiará el uso de medios 
electrónicos para establecer comunicación o remitir notificaciones a los sujetos 
obligados, para lo cual se considerarán válidos los correos institucionales o aquellos 
que sean proporcionados por los sujetos obligados y responsables oficiales de mejora 
regulatoria.  
 
Las comunicaciones y notificaciones electrónicas que establezcan las autoridades de 
mejora regulatoria y los sujetos obligados con los particulares, podrán realizarse a 
través de medios digitales, para ello se deberá dirigir toda comunicación a los correos 
electrónicos que previamente hayan registrado en las herramientas de mejora 
regulatoria. Se entiende que el particular expresamente autoriza la notificación 
electrónica, cuando su solicitud o registro haya sido realizada utilizando su firma 
electrónica avanzada o su sello electrónico. 
 
Artículo 11. Los servidores públicos del Municipio de Huimilpan en cumplimento de 
los principios y objetivos de la política de mejora regulatoria deberán atender en el 
ámbito de su competencia las solicitudes de trámites y servicios de las que conozcan, 
en los plazos previstos por la norma aplicable, siempre y cuando se cumpla con la 
totalidad de requisitos necesarios para atender su solicitud. 
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